
INFORME SECRETARIAL 
Fusagasugá, 08 de marzo de 2022. Al Despacho de la señora Juez, informándole 
que el apoderado de la parte actora solicita el retiro de la presente demanda.  
 
 
IVIAN OSORIO GARCÍA 
Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGA CUNDINAMARCA 
J01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Fusagasugá, once (11) de marzo del dos mil veintidós (2022).  
 
Ref. EJECUTIVO   
Rad. No. 252904003001-2022-00101-00 

 
  

Se procede a resolver la solicitud del apoderado de la parte ejecutante y 
teniendo en cuenta que es procedente lo peticionado, el Juzgado autoriza el retiro 
de la demanda, sin necesidad desglose.  

 
Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 

 
  NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 0010, hoy 14-
marzo-2022. 
 

IVIAN OSORIO GARCÍA 
Secretaria  
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